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r " Serán suscrito res forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las •• respectivas 
provincias. 

(Real orden de s6"de Setiembre de 1861.) 

« S i l 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día 8 de Abril 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
8dia, el Teniente Coronel de logenieros, Don 

l á.|üsé González.—Imaginaria, otro el Comandante 
Dolelnúm. 70 D. 4del Latida.—Hospital y provi-

r¡1 ^ ioaesnúm. 72, 9.o Capitán.—Vigi lancia de á pié 
limero 72, 9.o Teniente.—Paseo de enfermos nú«« 
lero 72. 
De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 

aiíayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 
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CAPITULO II 
De las estadísticas» 

Art. 418, Las Autoridades jurisdiccionales de 
_í arina remitirán trimestralmente á la Asesoría ge-

del Ministerio del ramo, pliegos comprensivos 
el número de procedimientos que en cada Depar-
wnento, Apostadero ó Escuadra se sigan, con to-

datos necesarios para que por aquella de-
^Nencia se forme la estadística general de las 

Msas criminales terminadas por sentencia firme, y 
6'os sobreseimientos é inhibiciones que se hubie* 

acordado 

efecto, la redacción de las hojas y pliegos 
J los Instructores deben acompañar á todo pro-
amiento judicial, se ajustará al modelo oficia1-
!nte aprobado con este objeto, 

t̂- 419. A l formar la estadística criminal de 
^na, la Asesoría emitirá juicio, en vista de los 

aquélla conteoga, acerca del celo ó inte-
. 5ob:|encia que por los funcionarios llamados á inter-
nue^pr en la Administración de justicia so haya des

dado. 
\ este fin, las Autoridades jurisdiccionales ín -

I ÍCO p " ^ 1 1 anualmente acerca del concepto que les 
ffizean los funcionarios del órden judicial que 
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eS 5 v J 7ez> dichas Autoridades elevarán al 
I.*9 Marina las 

Eca' 

Ices?-1 

— w i«o propuestas que estimen condu-
; \ jj ^ Mejoramiento de las Leyes por que se rige 

Juncia 

EQ las Capitanías ó Comandancias generales. 
linis-

en la Armada, 

C A P I T U L O III 
)t ? ĉias de indulto y propuestas de licénciamiento. 

n 
í;1- 420. Las instancias que se e 

\ 'jQ',en solicitud de indulto, se derijirán i 
5 tent6 !VIarina Por conducto de la Autorid 

eleven á 
al Minis-

idad com-

treO^rio ^icha Autoridad reclamará la hoja 
íáacf0 ênâ  dei ô'61"6881̂ 0 ^ informe sobre la 

3ie8eMel mismo al ¿efe del establecimiento en 
lir3 Sj 8e instinguiendo la condena, 

0 de i t r a í a s e de panas especiales que se han ob-
t ^ * ^ ê indulto, se pedirá el referido 

Arj ¿ o ieapectiyos. 
¿- Con estos documentosj y la causa 

ó antecedentes del interesado, la Autoridad juris
diccional pasará á dictámeo del Auditor el asunto, 
cuyo Magistrado lo evacuará, haciendo constar, 
siendo posible, la edad, estado y profesión del pe
nado, sus méritos antecedentes; si fué con anterio
ridad procesado y condenado por otro delito y si 
cumplió la pena impuesta ó fué de ella indultado, 
por qué causa y en qué forma; las circunstancias 
agravantes ó atenuantes que hubiesen concurrido 
en la ejecución del delito; el tiempo de prisión pre
ventiva sufrido durante la sustanciación de la causa, 
la parte de la condena que hubiese sufrido; su 
conducta posterior á la ejecutoria y si hubiese dado 
pruebas de arrepentimiento; si hay ó no parte 
ofendida; si el indulto perjudica el derecho de ter
cero, y cualesquiera otros datos gue puedan servir 
para el mejor esclarecimiento de los hechos, con
cluyendo por consignar su dictámen sobre la conni
vencia y forma de1 la concesión de la gracia. 

Art. 423. Evacuado el informe, la Autoridad 
.jurisdiccional remitirá la instancia al Ministerio 

aucumentos do que se nacen mérito 
en el art. 421, y testimonio de la sentencia con
denatoria si se hubiese hecho firme en el Departa
mento, Apostadero ó Escuadra. 

Art. 424, E l Ministerio de Marina pedirá imfor
me al Consejo Supremo de guerra v Marina, el 
que, oyendo al Fiscal militar cuando la causa hu
biere sido por delito militar, ó al Togado en otro 
caso, dictará el acuerdo que estime justo, comu
nicándose á dicho Ministerio para la resolución de 
S. M. 

Art. 425. Con cuatro meses de antelación á la 
fecha que deban dejarse extinguidas sus condenas los 
sentenciados por la jurisdicción de Marina, remi
tirán los Directores de los penales respectivos, las 
propuestas de licénciamiento á la Autoridad ó Tr i 
bunal militar que hubiere ¡fallado en definitiva el 
proceso, acompañando la hoja histórico-penal del 
interesado, 

Art. 426. L a Autoridad jurisdiccional, oyendo 
á su Auditor, ó el Consejo Supremo, previo informe 
del Fiscal á quien corresponda, según que la causa 
sea por delito militar ó no, acordará lo que proceda 
con presencia de los antecedentes necesarios, comu
nicándose á los Directores de los penales respecti
vos las resoluciones que dicíea para su cumpli
miento. 

(Se continuará.) 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un caballo de pelo oscuro cogido suelto sin 
dueño conocido, en el barrio de Golod de esta misma 
comprehensión, se anuncia al público para que, por 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 2 de Abril de 1895.—1). Valdós. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Contínuacióii;) 

Instancias obrantes en la Junta provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Noviembre último. 

Pueblo de Ligao, 
Nombre de los interesados. Nombre de los interesados. 

D.a Paula Ricafort. 
Ptscual Oropela. 
Pedro Raburar. 
Patricio Reliobes. 
Pedro Rifarreal. 
Pedro Rempillo. 
Pablo Ragas. 
Pedro Relnfia. 
Paula Ricafort. 
Petrona Requejo. 
Roque Ranada. 
E l mismo. 
Rafael Manlaguit. 

fueoio ae 
D. Antonio Lloele: 

Andrés Sabiron. 
Agustin Sanado. 
Agnete Sarona. 
Anastasio Lloele. 
A, gata Reso. 

^polonia .Granarlo. 
Agustín Soñado. 

Bpolonio Floren. 
enita Fortem. 

calixto Samaco. 
Conarabo Sabater, 
Chino Lo-Qaioco. 
rhino Pia. 
namilo Sad'a. 
Casimira Duran. 
Catalino Sapado. 
Carlos Ricotte. 
Chino Sua-Tanco. 
Catalino Verga. 
Cayetana Ronda. 
Domingo Salvante, 
Domingo Celo. 
Eugenio Sanianiego. 
Esteban Sarte. 
Eleuterio Espinas, 
Esteban Sadollo, 
Felipe Süo. 
Francisco Cirio. 
Francisco Salandanan. 
Fermin Sarcajoga. 
Fausta Sabarisar 
F r , Ensebio Gómez 

Platero. 
Francisco Salandanan, 
Francisco Salves-
Félix Rol. 
Francisco Alicante. 
Fél ix RolJ 
Félix Samares. 
Fermin Samar. 
Francisco Oorralba. 
Gerónimo Locre, 
Gregorio ViUareal. 

D. Rafael Ricon. 
Severino Ras. 
Santiago Rebueno. 
Teodoro Orangus. 
Tiburcio S. Gregorio. 
Tícente Reblura. 
Vidal Rabajante. 
Valentín Redusa, 
Valerio Redóme. 
Vicente Lora. 
Vidal Rabajante. 
E l mismo. 

Jfolangui. 
D. Gabriel Salaver. 

Gerónima Locre. 
Gregorio Sanes. 
Hermenegildo Duran. 
Higinio Salvillo. 
Inocencio Salen. 
Joaquín Sarte. 
Juan Sandia. 
José Lapanta. 
Juan Samer. 
J uan Santona. 
Juana Florino. 
Julián Florín. 
loeé Salarson. 
Juan Sandia. 
Juan Santaybay. 
Juan Rafran. 
Jacobo Saliao. 
Juan Sabasla. 
Juana Zamora, 
Juan Ante. 
Juan Saliorada. 
Juan Silo. 
Lorenzo Salvo. 
Luis Sabili. 
Luís Duran. 
E l mismo. 
Margarito Sadueste. 
Mauricio Solis. 
Mateo Sarmiento. 
Margarito Rosantina. 
Mariano Alfafara 
Mariano Bayson. 
Mariano Salcedo. 
Margarito Ravelas, 
Mariano Ravanera, 
María Urbina. 
Mariano Sapaola. 
Máximo Ensesa. 
Macario Reyes. 
Nicolás Salle. 
Nicolás Salo. 
Nazario Sabes. 
Pablo Sabaudo. 

[Se continuará^ 
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8 d« Abri l de 1895. Gaceta de Mani la .—Núm. 9 5 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

E l TUmo. Sr. Director general por acnerdo de 21 
del actual se ha servido disponer que el dia 27 de 
Abril próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di-
>eccíón general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna subasta pública y simultánea para 
arrendar por un año el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 2.o ^rupo de dicha pro
vincia con la rebaja del 15 p § del tipo anterior ó 
sea de setenta y cuatro pesos, cuarenta y cinco 
céntimos (pfs. 74*45) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta oficial núm. 268 correspondiente al 25 de 
Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 
PMani la . 26 Marzo de 1895.—El Jefe de la Sec, 
ción de Gobernación, R , Soüer. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual se ha servido disponer que el dia 27 de 
Abril próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
la Laguna, subasta pública y simultánea para arren
dar por un año el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del 3.er grupo de dicha provin
cia la rebaja del 10 p g del tipo anterior ó sea de 
doscientos veinte y cuatro pesos, noventa y dos cén
timos (pfs. 224'92) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 300 correspondiente al 29 de Octubre 
de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
oa«a ntím. i no 1» calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
21 del actual se ha servido disponer que el dia 27 
de Abril próximo venidero á las diez de su ma-
ñanay se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Negros Oriental subasta pública y si
multánea para arrendar por un año el arbitrio de 
carruajes carros y caballos de la Isla de Siquijor 
de dicha provincia con la rebaja del 15 p § del 
tipo anterior ó sean treinta y dos pesos noventa y 
cinco céntimos (pfs, 32495) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 525 correspondiente al 10 
de Junio de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuios á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1895, - E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

E l Iltmo. Sr. Director por acuerdo de 21 del 
actual se ha servido disponer que el dia 27 de 
Abril próximo vevido á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de la provincia de 
Morong, subasta pública y simultánea para arren
dar por un año el arbitrio de matanza y limpieza 
de reses de los pueblos de Angoao, Bosoboso, Barás 
Quirao y Jalajala de esa provincia con la rebaja 
del 10 p § del tipo anterior ó sea de veinte y siete 

pesos ochenta y nueve céntimos (pfs. 27'89) anüa 
con entera y escrita sujeción al pliego de condj, 
nes inserto en la Gaceta oficial núm. 288 corr̂  
pendiente al 17 de Octubre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de a( 
públicos del expresado Centro directivo sita QQ 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
la plaza de Morlones en ntramuros á las diez 
punto del citado dia. Los que deseen optar e 
referida subasta podrán presentar sus proposicj 
nes extendidas en papel del sello 10.o acom 
fiando precisamente por separado el document 
garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1 8 9 5 . - E l Jefe de Sec 
de Gobernación, Ricardo Solier. \ 
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E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien 
que el dia 17 de Abril próximo venidero á las 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de Almi 
das de esta Dirección general y en la subalterna 
la provincia de Batangas 3.a subasta pública y 
multánea para arrendar por un trienio el serviJ 
del juego de gallos del S.er grupo de 
provincia con la rebaja de un 10 p 3 del tipo i 
rior ó sea de cinco mil seiscientos noventa y 
pesos setenta y dos céntimos (pfs. 5692*72) darJ 
el trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actj 
públicos del expresado Centro directivo 1 sita 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina í 
plaaa de Morlones en Intramuros, á las diea en 
del citado dia. Los que deseen optar en la referijl 
subasta podrán presentar sus proposiciones eiía 
didas en papel del sello 10.o acompañando 
mente por separado el documento de garantía»! 
rrespondiente 

Manila, 9 de Marzo de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la S« 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones que forma esta Direcoij 

general, para sacará subasta pública y simulteí 
ante la Junta de Almonedas de la misma y eoi « 
subalternado Batangas, el arriendo deljiiej finr| 
de gallos del 3.er grupo de dicha provincia 
dactado con arreglo á las disposiciones vigi 
para la contratación de servicios públioos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el seníj 

del juego de gallos del S.er grupo de la provincii 
Batangas, bajo el tipo en progresión ascendente 
5692 pesos 72 céntimos. 

2. a L a duración de la contrata será de tres»^ 
que empezarán á contarse desde el dia en 
notifique al contratista la aprobación por el 
Sr. Director geaeral de Administración Civil,j 
la escritura de obligación y fianza que dicho * 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior c 
trata hubiere terminado. Si íi la notificaciótt 1 
referido acuerdo la contrata no hubiere termin̂  
la posesión del nuevo contratista será forzosamej 
desde el dia siguiente al del fenecimiento 
anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M. la iup 
de este servicio, la Dirección general se resera 
derecho de rescindir el arriendo, prévio «̂ li0 
contratista, con medio afío de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central <5fi 

Gobierno Civi l de la províacia de Batíingfl'i \ 
meses anticipados el importe de la contri8 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia eI1,-
haya de posesionarse el contratista, y loa flu ' 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia & 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa nna 
equivalente al 10 por 100 del importe t # 
servicio que debe prestarse, en metálico 
lores autorizados al efecto. 
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6.a Cuando por incumplimiento del con 
al oportuno pago de cada plazo, se dispj1 
verifique del todo ó parte de la fiacaa, 3 . ^ $ 
gado á reponerla inmediatameate, y 81 s í 
verificase, sufrirá la multa de veinte Pe 
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. ¿ia de dilación; pero si ésta excediese de 
^ince dias» se ^ará Por rescindida la contrata á 
I0 -jjjcio del rematante y coa los efectos preveni-
^ o n el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de F e -

brero de 1852. 
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7 ft Eí contratista no tendrá derecho á que se 
otorgue Por â Administración, ninguna remune-
iófl Por ííí<ltimidades públicas como pestei, hsra-

!!.gg escaséz de numerario, terremotos, inundacio-
gS 'incendios y otros caaos fortuitos, pues que n© 
. je admitirá niüg'in recurso que presente diri

j o * e8te ¿a- . 
^g a L a construcción de las galleras será de su 
car̂ o» y estarán arregladas al plano que la auto-
jidad de la provincia determine, debiendo tener 
^ag un cerco proporcionado y las condiciones d« 
capacidad, Teíiíilaoióu, decencia y demás indispen-
jables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
jeütro de la población y á distancia que no exceda 
¡jg doscientas brazas de ia Iglesia ó Casa-Tribunal, 
«ero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré-
tio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
íoncederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre deatro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavoSj de peso fuerte por la entrada de la primera 

, y otros seis céatimos y dos octavos en la 

fiad1 
M 

lará0' 
sí a0 

U, Por cada soltada cobrará treinta y siete 
{éntimos y cuatro octavos de peio fuerte. 

lg. Podrá abrir las galleras y permitir juga
os en los diaa siguientes; 

Lo Todos los domingos del afío. 
2.o Todos los demás dias que señala el alma

naque con una cruz. 
3.0 E l lúaes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E n los di«s y cumpleaños de SS. MM. y A A . 
7,o E a las fiestas Reales que de órden supe-

lior se celebren, el número de dias que conceda 
la Dirección geaeral. 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o d é l a condición anterior, 
!9 le permitirá celebrar los tres dias de jugadas da 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
pilera, en el más inmediato en que exista corres
pondiente al oaisnao grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu-
frir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
^ que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Goberaadores de las provincias de 
reciban la instancia del contratista, recla-

^rán inmediatamente de los R E . CG. Párrocos 
? ^Wnadorcilios, noticias precisas y exactas que 
Mfiquen ser cierto lo que exponga el contratista, 

ueaado este requisito, elevará con su istforma 
Arable ó negativo al expresado Centro directivo 
^idéate formado al efecto. 

Jos contratistas de las provincias de Viaayas 
ÜD M a,lao (lue ü0 ^eneQ levantada gallera en el 
^bl0 doude se celebra la festividad del Santo 

ocurrirán con diez dias de anticipación 
Cd Ûa ^a (̂ e ver^ficarse â fiesta> al Gbberna-

^e la provincia respectiva. 
!|aya°8 ^nbernadores de las citadas Islas de V i -
tecib ^ •̂iI1(̂ a!iao' ea visí» de las solicitudes qxm 

J COn EQOÜVO, formaran un incidente como 
n(llca aüteriorme&te. 

4^' Solamente estarán abiertas las galleras 
Ís¡\ g(.̂ ae Se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
leW,eXCe^0 en 8 Domingos de Cuaresma, que 
1 1 5 ^ perrarse á las dos de la tarde. 
"^Wn ^uando la fiesta de una cruz caiga ea 

So, ©1 aa^nfíaj. . , prévio conocimiento 
A* la 

del 
dia ^rov'1lc^a> podrá abrir las galleras en 

lu iente hábil. Igualmente se hará esta 

trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MM. 
y A A . caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el art. 12 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jugar gallos ea ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solieiUr permiso extraordinario par* 
verificarlo. 

17. E l asentista 6 subarrendador, son los úaioos 
que pueden abrir galleras, debieado verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien* 
dos, solicitará los correspondientes nombramieatos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de ios subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, asi 
como también en las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los es
treñios que no se encuentren es presados en este 
pliego, y lasque no resulten en oposíc ón con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al en 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
eopia que deberá facilicar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
h la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta próroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga-
mieato se lleve á cabo dentro, del término fijado 
ea la condición ¡80, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bieaea hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si eu el nuevo remate no s¡e presentase pro 
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
S4. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Admirdstración de Ha
cienda pública de Batangas, la cantidad de 284 pe
sos, C4 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. y 

25. L a calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposisiones en 

pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
10,o firmadas bajo la fórmula que se desigua a l 
final de este pliego; indicándose adeíiáii en ©l 
sobre la correspondiente, asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
elara é inteligible y en guarismo. 

S7. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la ooadición 24-

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo l .o que es el del tipo 
•n progresión ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
eontrato. E a caso de que se promuevan sígunas 
recia'naciones deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr, Director general de Ad
ministración Civil de catas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

80. Sí resultasen empatadas dos & más pro* 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
lioitación verbal por un corto téruiino que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquelías, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas quo 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tengan el número ordinal 
menor. 

S I . Finalizada la subasta, el Presidente exi* 
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración civil 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud sa 
escriture el contrato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito seráa 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administración civil hasta qu© 
se reciba el expediente de la que deba celebrars© 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir^ 
nuda por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescición del contrato, no le relevará esta c ir 
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforma 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se 1© 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extención del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierno anote en el mismo la pra-
senUción de cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si soa Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos; con 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.0 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju* 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de S de Noviembre siguiente. 

Manila 9 de Marzo de 1 8 9 5 . — E l jefe de la Sec
ción de Goberaacióa, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Preáidente de la Junta de Almoaedas. 

D.... veciao de ofrece tomar á su Cirgo por 
término de tres años el arriendo de! Juego de ga
llos del 3.er grupo de la provincia de Batangas, por 
la cantidad de pf í . , . . . céntimos y con en era sujeción 
la pliego de condicioaes puesto de manifiesto. 
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Aoompiñj por separado el documento que acre» 
dita haber imp «eato ea la C^ja de Depósitos la 
cantidad de 284 pesos, 64 céot. importe del cinco 
por ciento que exprosa la condición 24 del referido 
pliego. 

Manila, de de 188 

S E C R E T A R I A D E L I L T ^ O AYUNTAMIENTO 
D E L A CIUDAD D E JARO. 

Ds órden del Excmo. Sr, General Gobernador 
Presidente, en viitud de la resolución del Centro 
Directivo, no pudiendo tener lugar para el dia 4 de 
Abril próximo entrante, la subasta del arriendo del 
arbitrio de mercados públicos de esta Ciudad anun
ciada con la rebaja de un cinco por ciento del tipo 
que sirvió de base en la anterior, se señala nueva 
licitación para el diez de Mayo próximo á las diez 
en punto de la mañana, con el objeto de arren
dar por el tiempo que resta para terminar hasta e! 
quince de Mayo de 1897 los tres años de la con
trata, bajo el tipo en progresión ascendente de pe-
eos 2400 anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que habia servido de baee 
en las anteriores, inserto en la Gaceta de Manila, 
núm. 594 correspoi'diente a> dia 18 de Agosto de 
1893 y que .se halla además do manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación. 

La licitación pública tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, sita en la plaza de 
la misma Ciudad y ante la Junta de Almonedas d^ 
la Corporación. Los que deseen optar en la refe
rida subasta podrán presentar sus proposiciones es~ 
tendidas en papel del sello 10.0 acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Jaro 27 de Marzo de 1895,—Bernardo Gómez. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0—Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 2 del corriente, ha tenido 

á bien disponer que el dia 16 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana, Pe celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital y las subalternas de Abra y Lepanto, 7 a subasta pública 
y simultánea para contrntar por un trienio el servicio de arriendo 
de ¡os fumaderos de anfión de dichas provincias bajo el tipo de novecien
tos setenta y siete pesos cuarenta y un céntimos (pfs. 977*41) en pro
gresión ascendente y con sujeción extricta al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Manila, 4 de Abril de 1895.—El Subintendente, M Sastron. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 

esta Intendencia general para sacar á concierto público y simultaneo 
ante e8ta Intendencia y las subalternas de Abra y Lepanto, el 
arriendo de los fumad ros de anfión en la provincia de referencia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda-
I .a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el previlegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que puedaj necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

5 3.a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 977 pesos 41 céntimos. 

4.a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á los comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclamen para la persecución del contrabando del expresaio artículo. 

5-a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta se 
xeserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Abra y Lepanto por meses antici
pados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior-

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 de' importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y sí 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias se dará por rescindida 
la contrata a perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero dé 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades publicas como 
pestes, hambres, escaces de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros, casos fortuitos pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consume 
de los fumaderos á su cargo lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

IX. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13, Fara ia persecución del contrabando de dicha droga, man

tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto y en calidad de reintegro un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14» Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma ^ue determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general Hacienda 
por conducto dé la ádministración de Hacienda pública dé la provin
cia de Abra y Lepanto, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó calle 
donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19 E l contratista cuidará que en los sitios designadas para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en castellano y 
earácteres chinos con la inscripcición siguientes: «Fumadero pú
blico de Opio> núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspendiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sean en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los qne 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista sin que esta próroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato ha perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrara un nuevo remate bajo iguales con. 
diciones pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si la garantí? no alcanzase ha cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentasen proposición alguna se 
hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaria 
de Hacienda pública de la provincia de Abra y Lepanto la cantidad de 
48 pesos, 87 cént. cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la c ndición 27. 

31 No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 que 
es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfaectón de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Este concierto no será aprobado por la Intendencia general 
hasta qne se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Abra y Lepanto á cuyo expediente se unirá 
el acra levantada firmad? por todos los señores que componen la Junta, 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la rescisión 
del contrato no le relevará esta circunstancia del cumplimiento-
de las obligaciones contraidas pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las leyes. 

36. E l contratista esta obligado, después que se le haya apro
bado por ía Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
i ara el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 

dos pliegos de papel de pacos al Estado de á 5 pesos, UQ 
recibo y tres sellos de derechos dfi firma por valor ¿Je 6 
cada uno para la extención del titulo que le corresponde. Á 

37, Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto ténn 4 
íjará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adju^01 
al que mejore más su propuesta. En el ca o d no querer mejorj"''! 
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas 
imitaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aqueî  
pliego tenga número ordinal enor. 

No se admitirá pliego alguno sin qne el señor escribano A 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que 
dite la personalidad de los licitadores, si son E pañoles, fiw, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción i \ 
determina el caso 5-0 artículo 30 del Reglamento de r¡ 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la InteM' 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 2 de Abril de 1895.—El Intendente, J . Jimeno Api 
Es copia.—El Subintendente, M. Sastron. 

M O D E L O D E PROPOSiaON. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don. . . . . . . veciao de . . . , ofrece tomar á su cargo p0r 
mino de tres años el arriendo de 1os fumaderos de anfión de U 
eia de Abra y Lepanto por la cantidad de . . ; . pesos 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiê  

Acompañan por separado el documento que acredita haber itssJL 
en la Caja de Depósitos la cantidad de. . . . . . pesos. 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condicift 
del referido pliego. 

Manila de de 189... 

céa; 

Edictos. 
Don Gaudencio Eleizegui Juez de Paz del Distrito de Tondoi 

sustitución reglamentaria. 
En virtud de providencia acordada en el juicio verbal cltij 

guido á instancia de D. Francisco Gregorio contra Gregorio Bo¡ 
sobre cantidad de pesos se ve derá en pública subasta una CJJ 
construcción, sin tabiques, compuesta de caña y ñipa, situada ti 
barrio de Totuban de este arrabal lindante al Este con la caá 
Daniel Román, al Norte con la de Apolon'a Santos, al Súr conh 
Roque Bautista y al Oeste con la calle pública, bajo el tipo ds 
l2'oo en progresión ascendente, señalando para la venta el dia lj 
15 de los corrientes debiendo verificarse el remate en los Estrado! 
este Juzgado á las 11 en punto de la mañana, advirtiindo qu 
se admitirá postura alguna sin que se consigne en la mesa juJi 
el 10 p § de su tipo: y al efecto, se pone este anuncio para 
conocimiento. 

Dado en el Juzgado de Faz de Tondo 5 de Abril de 1895 -GJ 
dencio Eleizegui, Francisco Reyes. 

Por providencia del Sr. Juei de i a inítancia del distrito k\ 
nondo recaída en la causa núm. 7749 seguida en este Juzgado t 
tra el chino Lim-Chat por lesiones se cita llama y emplaza« 
mismo al chino macanista Quejón á fin de que por el térmio: 
9 dias, contados desde el siguiente al de la publicación de t 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este DMJ 
Juzgado para declarar en la expresada causa apercibido que di 
verificarlo dentro de dicho término le pararán los perjuicios qie 
derecho hubiere lugar. 

Juzgad» de Binondo, 5 de Abril de 1895.—F. Cañedo. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito di i 
tramuros dictada en la causa núm. 5681 contra Aguedo delí 
por hurto se cita, llama y emplaza á los testigos D. Lucas Bars 
vecinos que ha sido del arrabal de la Ermita y á los ci 
D. Cárlos Baranda llamado Mamaril al cuñado y esposa de esUi|| 
de que en el térmu|o de 9 dias, contados desde la publicac::; 
ê te anuncio en la Tíaceta oficial de esta Capital se presenlen 
este juzgado cito en la calle de Santo Tomá5' nüm. I á P1̂  
sus declaraciones en la espresada causa apercibidos que de no tí* 
les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Manila y escribanía de mi cargo á 5 ê Abril 
Manuel Blanco.—V.o B.o, Martinezt 

Don Juan Lobo y Giménez Juez de l.a instancia en propiedad ra 
trito de la Union que de estar en pleno ejercicio de sus fuD*! 
judiciales doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente , 
mitivo Navalta conocido por Fermin es indio soltero de 2MB 
edad, natural y vecino del pueblo de Namacpacan de esta pŵ  
labrador, no sabe leer y escribir, empadronado en la Cabecería nû  
de D. Lucas Ancheta, de estatura 5 pies y 2 pulgadas, pe'" 1 
negros, ojos pardos nariz chata barbilampiño, cara obalada ^ ^, 
reno con manchas blancas en la cara, para que en el TERNLLIK'Q1¡I« 
dias á contar desde la publicación del préseme edicto en »"^j 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado á notificar5' ^ 
Real sentencia recaída en la causa núm- 2385 seguida de 0 .i'j.j 
el mismo po- tentativa de violación, apercibido que de no ven ^ 
el citado término se le declarará rebelde y contumaz eatendien^ j 
sucesivas diligencias, que con el se practiquen en los estr3 
este Juzgado. , 

Dodo eu S. Fernando 4 de Abril de 1895.—Juan Lobo.—1 
dado de su Sría., Estanislao Tampo. 

En virtud de la providencia dictada en la causa núm. 
sigue contra Canuto Vargas por tentativa de violación con ^ 
leves se ha mandado por el Sr. Juez de l.a instancia de ese 
judicial se cite por medio de la presente cédula á los 
Agustin y Victor vecinos de Bauan de esta provincia 7 80 ¿jj 
Narcisa Hernández, para que dentro del término de nUô cijl 
contar desde la insersión de la presente en la Gaceta 
Manila comparezcan á este Juzgado para declarar en la [o5 p 
causa bajo apercibimiento que de no comparecer les parara 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Batangas 23 de Marzo de 1895.—El Escribano, Francisc 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta Vr°o c¡iP 
cita, llama y emplaza al te tigo llamado Pablo que ha si ^ 
llero del pueblo de San Isidro en el añ« l892 ^ Paralafaf e« 
término de 9 dias, se presente en este Juzgado ^.^ec ôdrií91 
causa ním. 1892 seguida de oficio contra D. irabi.̂ nj0 qaê ' 
otro por infidelidad eu la custodia de presos apercibí °.erClii|lí 
virificarlo se le pararán los perjuicios que en derecho nu 

Lingayen 3 de Abril de 1895. -Santiago Guevara.. ^ 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚ*1-


